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1. CONSTITUCIÓN CONSEJO ESCOLAR

El Consejo Escolar es la instancia formal que reúne a todos los estamentos de 

una comunidad educativa por intermedio de sus representantes, incorporando 

sus visiones en distintos ámbitos de gestión, con el objeto de canalizar la 

participación en el desarrollo del Proyecto Educativo Institucional y en las 

demás áreas que se encuentren dentro de sus competencias.



1. CONSTITUCIÓN CONSEJO ESCOLAR



REGLAMENTO CONSEJO 
ESCOLARNº Indicaciones del decreto 24 Acciones Establecimiento

a) Número de sesiones 
ordinarias:

1ra sesión de constitución.
4 sesiones ordinarias 
Indefinido sesiones extraordinarias. 

b) La forma de citación a los 
Consejos Escolares. 

 

Solo convoca la Directora y/o Director del establecimiento. 
1ra sesión de Constitución.
∙ Plazo de 10 días hábiles.
∙ Vía correo electrónico. 
∙ Informando la tabla del Consejo Escolar. 
∙ Modalidad presencial. 
∙ Convoca solo la directora. 
Sesiones Ordinarias:
∙ Plazo de 5 días hábiles.
∙ Vía correo electrónico. 
∙ Informado la tabla del Consejo Escolar. 
∙ Modalidad presencial. 
∙ Convoca la directora por iniciativa propia o a petición de la mayoría 

simple de los miembros del Consejo Escolar. 
Sesiones Extraordinarias:
• Plazo de 24 horas antes de la sesión. 
• Vía correo electrónico. 
• Informado la tabla del Consejo Escolar. 
• Modalidad presencial y virtual (caso excepcional) 



REGLAMENTO CONSEJO 
ESCOLAR
Nº Indicaciones del decreto 24 Acciones Establecimiento

c) Las formas de información y 
comunicación a la 
comunidad.

∙ Publica en la página web.
5 días hábiles de realizado el Consejo escolar. 

d) Las formas de acuerdos y 
decisiones, según la facultad 
que el sostenedor entregue.   

∙ El Quórum de funcionamiento será la mayoría simple de sus 
miembros. 

∙ Cada estamento tendrá un voto para la toma de decisiones. 
∙ La equivalencia será la misma para todos. 
∙  En caso de empate técnico la o el director será quien tome la 

decisión final. 
e) La designación de un 

secretario de actas del 
Consejo y sus funciones.

∙ Se designará a un tercero en la constitución del acta. 
∙ Realizará la Convocatoria vía correo electrónico cuando el o la 

directora indique. 
∙ Consolidará la información para ser publicada en la página web del 

establecimiento. 
f) Las solemnidades que 

deberá contener el acta de 
las sesiones del Consejo

∙ El acta debe ser enviada a todos los miembros del Consejo Escolar 24 
horas posterior a la realización, para ser publicada en la página web.  
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